
t2

• 4.

9

INCIA

81.

h

	

.• 16 rs.

 90
	  180

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los demaS pueblos de lä mis -
inä provinCia. (Ley de 3 de Noviembre dc 1837.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 42 r's. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 , 	 6g
Un año... 	 139,

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mander
publicar en los Boletines oficiales, se harlde remi
tir al Gefe político respectivo, por cuyo con duet
se pasar:di á los editores de los mencionados pe-
riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1Š3J
y 34 de Octubre de 48'-)
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GOVERIO DE LI PROVINCILI.

Circular núm. 585.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Subsecretraria.—Negociado 2.°

Remitido á informe del Consejo
Real el expediente de autorizacion pa-
ra procesar à D. Joaquite Estrada, Alcal-
de de Villafranca por denuncia de ion-
quin y Antonio Vicente, ha consulta-
do lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el ex-
pediente en que el Juez de primera i ris-
tancia de Alniendralejo pide antori-
zacion4lara procesar â Don Josuin
Estad, Alcalite que fué de Villefranea:

Resulta que en 2 de • Octubre •Ile
1856 Joaquio y José Vicente preen-
trot nu escrito al .1 u ' 	 pe d ido que_

-jandose dé que el Alcalde Estrada les
hala teriido arrestados dos dias,
doles'adetbas cuatro duros de multa cada
uno O lor 'ne haber ido ä trabejär ä las
calles como albañiles; que se habia ne-
vade á darles Certificado de su arresto.
Tres teStigos declararon conforme 11'•la
querella.

El Promotor propuso se sobreseyera
'en lä 'causa, fundado en que el arres-
to V la multa iinpúeStas A los que-
iellantes lo hilillo side en uso de las
facultades gubernatives que la ley -le
concedia, y per consiguiente no fulja
habido abuso ni atropello. Conforme
el Juez con el anterior dictamen, so-
breseyó en la causa; pero la Au tien-
da revocó el auto de sobreseimiento
mandando devolver la causa al Juzga-
de para su continuacion. Pidióse auto-
rizacion para proceder al Gobernador,

• huien la denegó, oidó èl Consjo pro-
iflcial, fundandose en q•tie el Alcalde

'Cuenplió con sil deber 'no dejando int-
Puité la desobediencia deloaquin y Jo-
sé yicente en el cumplimifnto de las
órdenes que le habian dado. Acoin -

'parió el expediente gübernative ins-
Unido por el Alcalde Estrada para la
iripoeicióh de mella y arrestó etpre-
iados.

Aparece de ;este 'ekpediedle cite el,
Ayuntamiento de Villafranca acordó,

en 2 de Setiembre de 1856; se proce-
diera á empedrar las calles y compo-
ner los albañales de las casas, verifi-
caittlolo cada •vecino en el trozo de ca-
lle que le correspondiera, cuyo acuer-
do se mandó publicar por bando. El
Alcalde Mandó tomar nota de todos los
albañiles que !labia en el pueblo á fin
de que se le citase para qne Concur-
rieran á trabajar ä las obras de los al-
bañales ó cloacas con preferencia ä las
obras de particulares, alternando por
león.

En 22 de Setiembre dió parte el
alguacil al Alcalde de que los albañi-
les Joarin y José Vicente se habian
negado a obedecer su mandato, por
lo que se les impitso la multa de 20
rs. A cada uno conminándoles con la
de tres duros si no cumplían con lo
mandado. Negaronse ä pesar de todo
ä trebejar, y el Alcalde les impuso tres
duros de multa ä cada uno y dos dias
de arresto, que cumplieron en el sopor-
tal de la cárcel Acompañó tarnbien al
exoediente gubernativó 'el papel corres-
pondiente ä lit multa de cuatro duros
que cada cual pagó.

. Visto el Real decreto de 1 . 8 de Ma-
en de 1833 en stis disposiciones La,
see ti e la cual las faltas que conforibe
al Ce iigo penal ó A las Ordenanzas 'ad-
ministrativas tengan pena de arreSto,
deberán ser castigadas siempre en jui-
cio verbal: 2. a Que falculta ä las Auto-
ridades administrativas para castigar

.40(7 ubernätiva mea te las faltas cuya pena
*sea multa 6 repreesion y multa: &. a Que
autoriza ä los Alcaldes para imponer
tambien gubernativamente la pena de
arresto per sustituciou y apremio de la
multa:

Visto el art. 461, caso tercero
del Código penal, en que se impo-
ne la pena de arresto de une á cuatro
dias, ó una multa de uno â cuatro du-
ros al que faltase á la obediencia de-
bida ä la Autoridad, dejando de cum-
plir las órdenes particulares que esta
le dictare, cuando la desobediencia no
tenga señalada otra pena mayor.

Vista la ley para la organizacion
de les Ayuntämientos, de 5 de Julio
de 1850, á la sazon vigente, en sus
artículos 126, número 10, segun el
cual eran ejecutivos los acuerdos de los
Ayoutattientoe en lo tecante A la con-
servacieti, earacion -Mejora de los
catuiä" verddas, fuentes y demás obras
cOnitineles, li etaudo las-prestaciones ve-
cinales segun las leyes: el 153 núm.

1.0, que atribuía á los Alcaldes el pu-
blicar, ejecutar y hacer cumplir los
acuerdos de Ayuntamiento cuando fue-
ren ejecutivos, procedieudo en caso ne-
cesar i o por la via de apremio é impo-
niendo multas que no excedieren de 80

.1'S. en las capitales de proviecia, de
•60 ea las cabezas de partido ye pue-
blos de mas de 1,000 vetiens, y de
4. 0 en los demas, y arresto per insol-
vencia.

Considerando que el Alcalde de Vi-.
Ilafranca, -Don baquio Estrada obi
dentro del circulo de sus atribuciones
al imponer a Joaqiiin Y José Vicente
las multas que les impuso mi' contra
vencion A sus órdenes, y qiie si algun
exceso cometió en ello en cbligar
los albañiles ä trabajar en lit . compo-
sicion de las cloacas, á la Aihninistra-
cío() y no A los Tribunales- de Justicia
corresponderla su correccion.

Coesiderando que se excedió al de-
cretar el arresto de les expresados Joa-
quín y José, y que. unicainente . : A la
Administracion de.Justicia corresponde
graduar si este hecho constituyó _6 no
el delito de detencion arbitraria, y por
consiguiente si es ó no justiciebleecon-
forme á derecho. .

El Consejo opina ..pudiera V. E.
. servirse aconsejar á S. Al. se confir-
la negativa dada por el Gobernador
de Badajoz en lo relativo á la exac-
cion de la multa, y se couceda la autori-
zacion en cuanto al arresto.

Y habien lose dignado S. M. la •
Reina (q. D. g.; resolver de confor-
midad con lo consultado por el Con -
sejo, de Real &den lo coa) unico ä V.
S. para su inteligencia y efectos cor-
respondiente&

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 31 de Marzo de 1 8.57.—Noce-
dal.—Sr. Gobernador de id prerinci-
de Badajoz.

t.:millar mira. 586.

Remitido ä informe del Consejo
:- Real el expediente de •autorizad on

para procesar A D. Francisco de
Paula Hidalgo, guarda menor de

- . los montes del • término de Medi-
nasidonia, por daños Causado, : en los
mismos, . ha consultado lo siguiente:

. «El Consejo ha ecsarninado e; ex-
pediente en que el Juez de primera

- instancia de Medinasidonia pide auto-
• rizacion para procesar al guarda Me-

nor de rnoutes de la .expresaela ciudad
D. Francisco de Paula Hidalgo.

Resulta de los antecedentes que
el guarda mayor de la enmaro die
parte en 18 de Julio de 1856 al
Alcalde de •Medina de varios daños
que !labia encontrado al reconocer la

e dehesa llamada de Majada Verde.
El Alcalde pasó la comunicacion

antedicha al Juez de primera iasmn-
cia, quien en su vista mandó se rati-
ficara' el -guarda ma y or, exigiendosele
datos acerca de los autores del daño y
su justificacion, expresando cómo
A su conocimiento el hecho, y qui-eu

,L era el guarda menor:. que custodiaba
la dehesa dañada; que se eirviasen ex-
hortoe ä. Cinchan para que declarasen
los trabajadores y encargados de la
dehesa; que se justipreciase el daño,
y que manifestara el Ayuntamiento de
Medinasidonia si se mostraba parte en
la causa.

El guarda mayor se ratificó en se
oficio, Manifestando que el daño • !habla
sido causado lo menos hacia un año;
que no podia decir si labia habido
no aprovechami etilos; que supe el (le-
ño por Juan Cresis, quien terna ~-
tratado con el A2untainieuto la corta
de maderas; que el guarda menor
era D. José del Arco, y. anteriermee-
te lo habla sido D. Franci seo de Pau-

la 
Hidalgo.
Eß declaró en 14 de Julio que

en efecto era el guarda de la demar-
cado') en que estaba la deheea ... de. la
Majada Verde; pero que habiendo cuido
enfermo en Agosto del año anterior, nom-
bró el guarda mayor en su reemplazo á
D. José del Arco, por cuyo moti o pe
sabia nada del daño rl podia ser res-

dCe reésl issi deijxolslqiuue cuando fui-
pons 

Juan
á marcar la madera que debia cortar
en la dehesa, exigió que . elguarda
mayor la reconociese; que no podia
decir en que . . época habia ocurr ido
el (laño.

1). José del Arco manifestó ser
guarda de la dehesa desde Marzo de
1856; que cuando fui á encargarse
de ella estaba causado el -daño, del ctuis
no dió parte porque cuando fueron ä
la COrill los h e rmanos • Cree is, antes
que el se encargase de la guarda,
pidieron que se eerificura une recono-
cimiento por el, guarda mayor; que ig-
noraba quien hubiese cansado dichos
daños.

Ei Avuntamiento de. Medinaema-
• .nifestó que .no se mostraba pade eo

la persecucion criminal de los daos;
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-.pero se Tesevsaba Sej &red() en citan-
4 la indemnizaciou; que se labia

mandado ä los peritos que (e justipre-
ociarao los daños: y pasaran nota al
a fugado. El . daiie .fu é justipreciado en
1675 rs.

Tres iestiens d e ¡huaroii bahrr a is
In en Mavo die i856 ä ciaco Ó seia
.;bombres aieseanocidna 'cortar ramas de
, acebuche .en la .deliesa de . Majada Ver-

. Et último aarq:rern de la aaisit
'Citstrilloti, por cu y a cuelata eStaba ar-
rendada la dehesa. , añadió., ,tine en

e uno de-los dias del mes de • ahryn •

presentaron en e l halo sl'ie hirrilbrts
acompañados vor el montaraz de Mndi•
tia losé del Arco ,;pidiendo allacague

apara .•deseanaar algunas nuches, ä
eual raccedió; .permaneciendo ocupa-

-.dos en cortar ramas y Arbales
c 'al 5 6 20 dias, rnarchändase despues

-sin ha-Leerlos conoaido, 4i •saber si la
•tala •se .hacia con initocization
•ella.

..El •Ayuntamiento de M o dinasi-
„al ada, inawnió que (boa!, la eaferme-
Mal] le '1). Franci sCO. _Hidalgo estuvo
•encargado de la (1,13esa Verde per
adrasigiracion del guarda mayor I). José
del Arco, que no se habia dado auta-

• r: uranio ,por el Ay toda mi nto ni por
la aicablia para corta alguna.

En este estado, preaia auelieneia
•ale1 Procuro« sfiscal, pidió el J avZ

• lorizac ion al Gobernador para precie-
•t1 r contra :los dos guardas menores
lliibiIgn y •dal Arco, cu y a autoeizacion

le •tue , deneg,ada, oida 'la Diputado!)
'Provincial, en cuanto al primera, y
• concedrela en cuanto al s-gunda.

l'ido el articulo quinto de las or -
denanzas de montes de 22 de Dieiem-

lire de _1833, en el que . se atribuye
ä los Jueces_de prim-ra ,instancia tar*In
lo -relativo al conocimiento d e las de-

litos ró contravenciones ea materias de
•montes.

Visto el art. 4163, que encarga ä
los guardas de Montes el validado de

sparseguir -y denuaciar ä los delincuen-
tes y e antraventores ä Ida ordienanzas:

-Vist-a la disposirinn 8. a del Real
decreth de ,2 de Abril ele 183 • , se-

aguo e; 'cual los Jueces de primera ihs-
Lacia sot los que (Viven en las naa_
atas por daños ,y 	 excesos en loa

ViAlo el reglamento de 2i Mane
ale 1846 para los empleados en el ra-
no' de montea, en sus arti e ule g 35,
par e l que inaumbe á lo: guardas la
a,aaadia y vigilancia iirinediata de los

Asiento:3,y' prest• rVar los de todo da im
5.1 en que se des impone la ohli-

..gacinn de denunaiar ä toa •AlcaJdea t'a
Jueres do primera indanoia los daños,
segun sean de ma y ar 4 menor coanna.

causidarando que •segan las decla-
, rariones . de varios testigos. del suma-

- -rio aparece que el daño fue;. causada
-en la dehesa 	 Verde en May o da
18ä6; que .hay iodicios de que el
guarda .D. José dl Arco tuviese com-
plicidad con los autores de la ta l a que

-sie trata de perseguir, toda ai e z que,
•segen declaraaion de uu testigo. él fué
quien llevó ä avelb s al hato del mis-
m a . siguiendoae ä esto la tala:

Considerando que, aun cuando el
•.guarda mayor de montes maeifestase
-en su reconocimiento, verificado' e n 23
de Junio de 1856, que el daño habla

• aido cemedido mas de un año hacia,
debió padecer una equivoaacion mate-
rial, puesto que consta se -verificó en
.Mayo del misma año, que en esta época
noestaba la dehesa Verde ä cargo de
Hidalga, sino del Arco, y que, por
consiguiente, ninguna responsabilidad
2uede afectar lt &pul por loa daños

causados en las expresada dehesa;
Ei Consejo opina puede V. E. corre

firmar la negativa dada por el Go-
bernador de Cadiz.

Y habiendose dignado S. M. la Rei-
na ( q. D. g.) resolver de conformidad
con ' lo consultado por el Consejo, de
Ideal rden lo comunico ó Y. S. para su
iuteligencia y efeelas eorrespnadientes.

Dios guarde ä V. S. morbos años.
Madrid 31 de :tialx . ; de 18 ;7. —Nace-

Gabei nadar de la provincia
de Cadiz.

Cita ¡llar eióro. 811.

Remitid 	 i ;orno , riel Congoja
leai el axpedierde 	 autarizacion pa-
ra procesar O 	 . 0;a4 6 uf( o i • 	 Al-
calde de par haber acusa-
da de c. rano de ¡mu e nda, ä Gaspar
de San losé, hl lonsultddo lo si-
ta u ie

El Consejo ha exaiuin lelo el PX-
p Piliente 1.41 ltie el Juez te orillara
instancJa de Medina del Campo pide.
autori•acion para provesar al Alcalde
de Radtlana, 	 lilas Catierrez:

. 	 Resulta, que- en 21 dee. Julio de
18G6 (el t'apilan geleral •Vallado-
lid trasladó al presoloote del Consejo
de guerra on inicio en rioe el A leal-
de do Medien ' . del Campo le daba par-
te, Con , referen r ia ä otro olicio del
Comaa e laidee ,elet • pu .-slo de Guardia ci -
vil de aqu-lla villa, de tener ä su
di:posicion •asp.a . de San Jasé,
quieo segun . diaho Cainandaate, intet-
taba iticendiar la casa y era del Al-
calde de Raid lea, siende 's , ademas hom-
bre que causaba diaaiametite daños
en las propi s dadea, 	 oaegun voces se
dedicaba ä los robeia:

Paso la rau--a al Consejo y so
016 declarador, al ..alaaria de Rotlila-
na. Este elija eme a consecuencia del
-bando del a Capdan general y -circular
re.se r v ada crei 6. cenveniente, en aten-

, -cian ä In 1:da los antacedeates de Gas-
par de San Jose, dar parte al Co-
mandante do la Guardia civil para que
lo prendiera, pues »egUu la opinion
de las p e rsonas s-riatas y mayores
cante ¡bu yentes habla cometida, aunque
no estaba probada, varios atentadas de
iricendios, daños de descepe) y desmo-
che en el campa, recientenn e rde una
en una raball •ria del declarante . te-
niendo_ en eau 'uta-atea en Febrero de
aquel año s e le había apr,1tendido una
pistola con la cual aa dijo !labia d i s-
parado un ti o ä Gregorio R.:higo V.,

par lo que aa le firmó cua y sofrita
arresto de U:v ' has: que los delitos
que se le irapatoda,n habiaa sida co-
metidos Hines del bando del Capital)
general, v que reo tenia noticia de
que hubiese adornada iivendiarle la s .
eras de stt propi-'dad. En apoyo do
su dicho declararon cinco personas
que citó.

Totnóse indagatoria 	 detenida,
en ella dij . : que no era cierto hu-
biese tratado el- incendiar la casa y
eras del Alcalde, y qu- únieannente
atribuia la nuoutaeion ä una venaan-
za drl inrno. quien pocos dia sea-
t e s le habla imputado haber llovido
una pollina, lo que se acreditó ea
juicio de faltas ser falso y que acer-
ca de su conducta podrian leealarar
los curas parrocns D. Eustaquin Rayan
y D. Francisco Salas, y ei Cirujano
1/ Pablo Velasen. Los tres dijeron
qP'° Gaspar de San José habla te-

:nido una conducta irreprensible; que
no creian fuese cierta que halita in-
•ententado incendiar la casa y eras del
Alcalde de Rodilana, añadiendo el pri-
mero que lo achacaba á 11in engdn-

za personal, pues iinabas familias se
habido llevado siempre muy mal por
pertenecer ä distintos partidos po-
lilicos.

El Fiscal militar no encontró na-
da clue acreditase la acuaacion con-
tra el procesado; atribuyó el pa r te del
Alcalde de Raililana ä una veoganza,
y opinó por el sobreseimiento, aperci-
biándase al Alcalde para que en lo
sucesivo no procediese con tanta li-
gereza.

El A g ilitar, ä quien pa g ó la cau-
sa, opinó que nada procedia militat-
mente mina el procesado, y que se
remitiera la cansa al Juez del partido
para que dictase las providencias que
correspondiesen en justicia par los de-
safueros que hubiese podido catneter el
Alcalde de Rodilana abusando de su
autoridad.

Pasó en efecto la cana al
Juzgado y el Promotor pidió que se
sacase testimonio de la santencia que
hubiese recaido en la causa segenia a
Gaspar de San José p er disparo de
una pistola, y que se pusiese testi-
iranio del Juicio de faltas de que
este hablaba en su indaga tnria; q lid

el Comandante del puesto di . 	la
G uardi a ci i I entregara el oficio t'u;
le envió el Alcalde de Rodilana.

Eu el Juicio da faltas Criehr ¡Hin
por el Alcalde de Roililana contra Jor-
ja Heroandez, madre adoptiva de
Gaspar de San Jasé, no aprece pro-
bado que este hubiera dado dos nava-
jadas a una pollina de la propiedad
de niel, de lo cual . le acusaba.
Puesta testimonie del parte que el Al-
calde envió al Comandante de la Guar-
dia civil, aparece . que en efecto el Al-
calebe acusaba al pi ()cesado d e. tener
malos anteced entes, die .haber querido
iticendiar una casa y era de su pro-

, piedad, de causar daúns de considera-
Clon constantemente. en el campo, do
haber disparado una pistala contra un

, convecino auyo, de pertenecer ä la
• raza de los aicarios que habian cau-

sado las desgracias sufridas por aque-
lla Provincia. Segun testimonio del

aJuzgado, apareció que co efecto se
_ habla seguido causa a Gaspar de San
José, por el disparo de una pistola,
cuya causa fue sobreseida mandado
celebrar el oportuno juicio veibal en
el que fue condenado á .15 dias
arresto.

El Promotor manifestó que habla
méritos para proceder contra el Alcal-

a de, pero que ante todo se &laja pedir
autorizaciou al Gobernador. Pidióse
ea efecto por el Juez y fue denegada
en 28 de Noviembre previa audiencia
del Consejo provincial.

Considerando que al denunciar el
• Alcalde de Rodilana ä Gaspar de Si

José de la manera que lo h.zo, cuo7-
.plié con las prescripciones de la pu-
licia preventiva en vista de los malos
antecedentes que de él t e nia, y que
Si en algo se . excedió, este exees.i de
celo es muy disimulable ate-dula la
época en que aca eció el slIeoSo , CU
do la pi-0v inda de Valladolid acababa
do ser teatro de, vacaseis de %jalar:aja

en una épica en que los Alcaldes
elebian ser hasta rigorosos para evitar que
dichas escenasso repradujeran, y salvar
la responsabilidad que sobre eilos pe-
saba.

El conejo opina puliera V. E
Se rvirsd cousu!tar a 5. I. se confir-

me la negativa dada poi el (obern-
- dor de Valladolid a

Y habiéndose, dignado S. M. la
R e ina (q. D. g,) resolver de confor-
midad con lo consultado por el Con-
sejo, de Real órden _lo comunico

V. S. para Si] inteligeneia v efectos
correspondienntes. Dios guarde ä V. S.
muchos arios. Nladriel 30 de Abril de

Gobernador de
la provincia de Valladolid.

Circular núm. 59i.

Remitido ä informe del Conse-
ja real el espediente ele autorizacion
para procesar á 1). 1.idro Jtté da
Sierra, Secretario que foé del Ay un.
tainiento de Jobrielue, s a bre la l'al -
sedad de un certificado, ha consulta-
do lo siguiente.

«El Conseja ha examinado el es-
pediente en que el jaez de primera
instancia de Estepona pide autoriza-
cien para contiiindr los procedimien-
tos COiltril 1). l iii 	 J O Sé 	 t e 	 Sieira,
secretario que fue del Ayuotainien-
to de Job( ique:

ito+Ultre de lo: antecedentes quo
en 1847 se principió ä iostr iir tau-
sa en dicho juzgad contra lo: A 1-r a 1-
des y Tenientes que fueron de Ju-
brique desde Diciembre de 1836 (las -
t a Cines del S7, pu:- haber tolerado
la estan tia en el pueblo de dos reos
prófugos condenados 	 cuatro años de
presidio:

Qoe el juez mandó al secreta-
rio de A ., untarnient o del espresaele
puebla, ( 1 ,) e íi la sazon In era Sier-
ra, certificase si CO los referidas a
figuraban empadronados los prófugos,

certificó, con referencia al paaron
de riqueza hallarse inscritos en ellos:

Qne se previno t or el juzgado
se (labia nifarmar por el padron
riquera, Si no por el de vecinos,

y en efei-to . asi se realizó certafi an-
do el Secretan . que taub len estabais
incluidos en ellos lo4 prófugos:

Que los pi ocesa dos, en su de-
fensa, Solicitaron se cotejase este cer-
tificado con los padrones de vecin-
dario, de cuyo cotejo re . ultó que en
varios años no se llevó tal padron do
vecindari o, y que en otr os s‘do apa-
rociar) unas listas ó padrones no 811—
to rizadas:

Que en este estado se formó
causa á Sierra por falsedad; se lo
llevo preso a Estepotra, y se le tomó
la indagatoria en 20 de Setiembre de
1849.

En su declaracben roinife-tó quo
solo en obediencia debida al Juzga-
do estcnelió el certificado, tenienda
como padrones, para comarobar la
exactitud de lo que certificaba, to-
dos los que halló, ai como los del
vecindario, de lis que se forman pa-
ra los surtes y se sacan los estrac-
tos de las almas, de riqueza y pro-
vinciales, donde exilen con preci-
sirio tados los vecinos que deben em-
padronarse y devengan consumos; que
si hab:a algunos padrones por au-
torizar, no era suya la culpa, sine
del ,e G retario que fue I). Alejo da
Torres. de cur a época habia mucho§
documentos sin autorizar:

tiecnnoc i dos ls documentos de la
Secretaria en 'virtud de a do jii licial,
residió haber padrones genera'es del
vecindario y de sorteo ) .riqueza des-
de 1835 ti 1847 inclusiv• ; en 1836
y 37 de con<nin ••; en 38 det ve_
ecinndiaori; en,o 41e 	 s(tec

'2 vemii,lai te; en 43
r 44 riqueza y cansan) ; en 43, 46
y 47, ea toda elio. encantraban
i nscritos las e,pre , ailos res prófugas;
hailändase t an atta.( izar los padrones
de 184.2 	 4a pei tenecientes a los
años en que fue ecretario 1). Alejo
de Torres, A los cuales, como 	 1.3
densas documento- que quedaron sin

aediata.

no
de
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autorizar, /sabia cine referirse en te-
das las noticias que se pedian por la
superioridad:

Tornóse despuea la confesion al
procesado y pasó la catre al prome-
tor fi.cal, quien opinó que no exis -
tia el delito de , falsedad que ä Sier-
ra se imputaba,. pues era cierto ec-

si.tiail los documentos á que el cer-
tificado se refaria, y solo peana ha-
ber habido pur su parte croe en con-
siderar cual() padrones generales de
Neülociari . , le que eran eapeciale e y
pidió la a tholr,ciori del procesa lo,

Ene present, p mr 'in de prue-
ba, testimonie de lo. pa llames q le
exelien ea dicho pusiel en le. asa .4
referidas, y le d is oe, ( dis de a y ue -
tarniento, uno de . 26 de Enero de
1812 y oy e de 9 de Febrera de
18..8. Del primero aparece que se
detei minó inforinor en tod los ata-
tos en que lo t tribu:sales pidiesen in -
f , rrne efes arregle á les eaareie.lue
en secretaria se hallaban, inclu,t),
no euemeades en el tiempo que fue
xec 'retarie D. Alej 	 de T . )rrias Gil,

los c . ,altes .e les diera en lo SUCO
- valer le,2,11. Per el eegunao se

certifica que tambien se declarar ,n
leges e , com., i),),Ireinei de V 'eln lirio
lo. de rique,..1 f ..r Olitd i lei en lis ti (10i de
181.3 y 44, pue•to que apee!! ei ito
tenia') la competente ardor izactouH'

En :24 de iao de 1830 se die-
tes eiite defi utivo absoiv mielo del car.-
go .;1 Sierra.

Miesstres la causa estuv s en eles-
sulta, el Gobernador previno. al Al -
cat,te que f ,rmare espedeiste guber-
eat(e,. para ju,tifi.-ar la seearecum
Sierra de sa 	 , >1 . >, Secretario do
As untainiente. El Alcalde r ec ., (1 > ció loa
libros capitulares ¡Lira 	 r loor la

. Ce r teza ' te 	 los anterior es 	 a.'utertl,),;
per.> bebiese' 	 crei im q •e .e.ta bao Sil -
plaltod.s. • fermó lis cerreepuediente

.auniariit en averigoaciou ile ello 	 En
dicha sumaria declarar ,is el Alcalde.
nu Regidor y el sindiee este fueron
ri 18t.2. El primero y seguodo no

recordaron haber del, fi los padtenes
la validez q e e pretendia, y afir-
maron ser suelaotadaa las fi r mas y rú-
bricas que ()paletean al pié del acuer-
da; el segunde tambien inenife.tó no
estar beche par el la erut con que
autorizeba pur no saber escribir. De

Canseja les de 1848 declararen el
Alcalde, Teniente y des regidores,
uno de elles el Sindico: El primero
1 los (los últimos reconocieron por
suyas las firmas del acuerdo; por miss
que no recordasen haberse tratado en
la sesion de dar validez a lo. padro-
nes , y el segundo ne;.e.,5 el hecho y

rechazó la firma y rúbrica que apa-
recia como suya manifestando ser su-
plantada.

Reconociéronse por profeaores
de instruccion primaria los libros ca-
pitulares de /842 y 4848, y decla-
raron que el acuerdo correspondiente
al pri(ner aao sobre que versaba la
sumaria, 3.1 come firmas y seü d les de
los concejales estaban sepleetaea,;
que tanto este acuerdo cene, el de
.1848 estela fu escritas al parecer por
•Sierra, atiottie co n letra enditrallecha
y con tinta mas fresca [loe los otro.;
que la firma de Teniente 'Alcalde apa-
recía corno unen:etnia en el ti
y era al parecer suplaeta as, y que
In h ja en V e eta .e s crad el arder-
do la crelae eo b r epeeste en es libro,
por her la letra ina. pequena que la
de los domas' aeucrli ° 33 y 1" r °''•tdr
mucho mas fresca:

Toneó.e declararion alproremo,
y en ella maissfestó fnet ciettos los

acuerdos referidos, ASi ema las firmea
con que los consejtles los autorizaron;
que el ruisrue los había escrito; que
la diferencia de tintas que se notaba
consistia en que estando se secaban
las saetas se les echaba agua:

Acurnel6se esta causa fi la qua
se habia remitido á la Auliencia, y
detnelta que fue al inferior, el pro-
motor califieò de falsos los .acuerdas
de les artes 181.2 y 1843, asi como
el inventaCie bojo el cual Sierra ma-
nifestaba haber recibid., los (terminen-
tus de la seer etaria de su antecesor,
y pulió contra aquel la pena de 15
años de cadena tern:mral y 100 d oros
de molta por la ( ert i fiCiieU gi sebre
q le los rees prótugis se hailabau ins-
critos en les padrones del pueblo, y
II año: (le presida, mar ,r y otros
100 duros ile (nislia per la falaitica -
cien de los aziserilee ,(I las deinas
accesoria,: r

El Juez eendee6 al procesado ä 12
aa u de pre.idie mayor y 100 duros
de multa por la falsefi.-acion de los
acner inr, y a 20 añ is de ea lene te.m-
peral y 109 duros de ir-suite por el
certificado, esto ea .rebeldes, pues se-

se despreode se fugó de su ca-
sa donde se h illa enferna En la au-
diencia fié abuela, libremente Sier-
ra per la can is de{ certril>a.10, y con-
(10(Ind a en aro eaus le pr ¡si ti a me-
nor per el otro deliie.

Pesteriorrne ate habiéndose pre-
sentado iierra ea 19 de Julio de
18 6, el ieferier le absolvió libre-
mente en cuanto al certificado, v de
la instancia ea' 1 . ; urlativn los acuer-
do. de 181. 2 y 481. 8. En dicha sen-
tencia llamó el Juez la atenciou por
n , haberse pedido autorizaeieu vara
proceder contra Sierra, siende depen-
diente del ' Generneder y procesando-
sele por hechos relativos al ejerci-
ese de seis funciones.

La Ay ficticia territorial :declaró
sin efect s el auto consultado, y de-
volvió la causa para que se pidiere
la aut ,rizacion correspondiente. Pi-
dinse en efecto, y fié negada por el
Gobernodur.

Visto el art. 226 y los eche ca-
sos que contiene, en que se impone
la pena de cadena temperal y mul-
ta de 100 á 1,000 duros al emplea-
do tple remetiere falseded, entre otros
castre, contrahaciendo ó fingiendo le-
tra, firma ó rúbrica, y sapenienda
en un acta la in tervencion de per-
sonas que no.lo han tenido.

Ceesiderando re al certificar el
Secretario del Ayuntamiento de Ju-
brique, D Isidro José (le Sierra, que
se hallabac; inscritos en los padrones
los rees prófugos por que se le pre-
guntaba, pido cometer un error, te-
niendo como padrones de vecindario
ä los que eran especiales; pero que
no faltó á la verdad, puesto que lo
cierto es que dichos reos permane-
cieron en Jobriq en ins at-u>s des-
de;1836 ä 1847 y eatusseron ins-
critos 0.0 los .padrones generales y es-
pec sale.:

Cuesiderando qne en lo relative
ñ la falsificarion de acuerdos de Ayun-
tamiento y seplautacion de firmas de
los Concejale., ä los Tribuuales
J usticia corresponde exclusrvamente
su conocimiento, pues de su esclusiva
competencia es declarar si es ó no
delí Lo un hecho que se denuncia co-
mo tal;

Ei coe ieje opine puliera V. E,
servirse consultar ä 5. M. se con-
Afine la negativa dada por el 43,0-
beroeder en lo relativo á la causa
in,truida por el certificado 	 y que

se conceda por lo rélative á la fea.
sificecion de acuerdos de Ayuntamien-
to y suplantacion de firmas.

Y habiéndose dignado S. M. la
Reina (q. D. g.) resolver de confor-
midad con lo consultado por el Con-
sejo, de Real órden lo comunico ä V. S.
para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. S. mu-
chos. Madrid 2 de Marzo de 1857.
—Nocedal. —Sr. Gobernador de la
provincia de Mälaga. 	 „I

Circular ri(111. 871.

Los SS. Alcaldes constitucionales
de los pueblos de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil, y demás depen-
dientes de mi autoridad, practicarán
las mas activas y eficaces diligencias
en averigeacioe del parade: o de las
dos caballorsas que con alls seria.. se
espresau á centinuacion, dirigién-
dolas caso de ser habidas cen las per-
sonas en cuyo poder se encuentren
si fuesen sospeclusas á dispe•icien del
juzgado de primera in.tencia riel dis-
tnto de la derecha de esta capital pur
el que' se reclaman.

Córdoba 16 de Mayo de 1857.—
El V. P. del C. P., el Duque du . Al-
rnodovar.

Senas que se citan.

Un mulo mediano, roben, con dos
rodilleras, de ocho ä nueve anos y
casi ciego.

Otro pequeño, con 6 años, her-
rado del lado izquierdo con el hier-
re que figura una 111 y una S.

Circular núm.. 863.

Beneficencia y Sanidad.—,Por cir-
cular núm. 4.92 laiderta en el Bole-
tín oficial núm. 49 previne ä los
Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia pie en el término de, 8 dias
contestasen á los , datos er.tadisticos
relativos a los ramos de Beneficen-
cia y sanidad que se reclamaba por
Real ördeu de 23 de Febrero últi-
mo y como ä pesar de haber tras-
currido con esceso el espreeado
zo no le hayan verificada lee que a
contiunacion se espresan, ha acorda-
do revenicies por última vez que si
para el dia 24 del presente mes u
cumplen este servicio me veré en la
necesidiei de tener que apelar a otros
medios ä que espero no darae lugar.

Córdoba 15 de Mavo de 1857.—
El V. P. del C. 1'. G. I., El Du-
que de Maleducar.

Nota de los pueblos que no han con-
testado la circular ubre la esta-
distica de Beeeticencia y Sanidad.

Córdoba. 	 Lu loe.
Adamtíz. 	 Montalban,
Aguilar. 	 Morente.
Mmodovar. 	 Paleociana.
miura. 	 Palma.
Baena. 	 Pedruche.
Benameji. 	 Pozoblauco.
Bujalance. 	 Pi 'ego.

,Caeete.- 	 Puente Genil.
Carcabaey. 	 Rambla.
Castro. 	 Roto.
Conquista. 	 S. Sebastian.
Encinas Reales. - 	 Sta. e110
Espejo. 	 Valenzuela.
Esprel. 	 Villa del liso.
Fernan-nunez. 	 Villafratlea.
Fuenteebejnua. 	 Vil ata lt o.
Fuente Tajar. 	 Villanueva del Du-
Granjeelit. 	 que.
Guijo. 	 Villanueva de Cór-
Hin rjusa. 	 doba.

Hornachnelos. 	 iberos. 	 • {1

Lucena. 	 .

Circular núm. 866.

Beneficencia. -En circular. de
de Marzo tiitinee ioserta en el Bo-
letín oficial nún 49, previne fi los
Alcaldes de ase puebles de esta pro e
vincia ciee sin perdida de momento,
remitiesen ä este Gebierno las tiro-
puestas en ternas para el nombra -
miento de las ',unas muaicipales r le
Benefizencia para el bienio de 1857
y 58, cuino hasta la fecha no lo han
ejecutado les quo a continuacioa
espresan, he acordado dirigirles es-
te recuerde para que lo verifiqaeu
en el término ines breve . posible.

Cerdoba 1 a de Mayo de 18a7.-,--=.
El V. 13 , del C. P. G. I., El Duque
de Almodevar.

N da d e. les peeblee de esta previo-
cia que falta por remitir las pr.,
puestas para el o enbramieut
la Junta ailunicipal de Beneficen-
cia en el bienio de 1857 y :5g".

Anera.
Renameji.
Carcabney.
Conquista
Encinas Reales.
Espiel.
Fernan-naisez
Fueuteobej una.
Fuente l'ojete
Hinujisa
Luque.
31ontalban.
Nonte.inayor.
rilorerite.

ePalenciana.
Pedro Abad.

COMNDINCH GENERIL. )t

Circular núm. 869.

Orden de la Plaza del 16 de Ma-
vo 157, en Córdoba.—El Sr.
'Alcalde 1.° constitucional (le esta. Ca-
pital, con fecha 13 del corriente, me
dice le que sigue.

«Dispue,to por S. 31. que las ope-
raciones de censo .dta poblacien ä que
se refieren ' el 11al ' decreto é instruc
cien de 14 de Marzo pasado ten-
gan fugar en la noche del 24 dal
corrieete., me dirijo á V. S. rogando-
le que sin perjuicio de la observan-
cia del 	 bando que oportuuemen-
ae se Publicesä sobre dicho objeto,
sirva dar sus superiores disposiciones
para que los Sres. Jefes y-Oficiales del
Ejército activo que se halla ä sus in -
tnediatas órdenes no pongan obstacu-
lo alguno al cumPlitniunto do los a i-
tientos ‘11, 4 11, 46 y . 46 de
espreSada Real instruceion que re-
sultan de la adjunta copia, recibiendo
entreg d wio ä los respectivos agentes
las cédulas de inscripcion, siendo con-
veniente para el alejer servicio que
ci tadas in .dpoe'i se circulen por ese
Gobierno de su ulicio cargo, u los di -
mas iniiitares qu'e habitan Cd+di parti-
culares, dentro d 1 casco urbano de la
ciudad.»

Arlicul s que se eita q de la. Real
instruccion 	 44 de Marzo

--último.
Art. l. Los ájales Guíes

Pedroche.
Puzoblanee,
Niego.
Puente Genil,
Rambla.
Rute,
S. Sebastian.
Sta. Ella.
Torrecampo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villaviciosa.
Villaralte.
Zelieres.
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Ejercito activó yá se encrfenlrea aénar-- 
telados, ya residan en pabellones mi
litares ú otras cualesquiera .habilacio- 

•oes, -ya estén de gnardià eha^gun pun
to del pueblo la noche de la inscrip
ción darán sus cédula al tmor quedos 
defoas vecinos, como si hubieáeo per
noctado en -sus -casas±=No ineluiráá eá 

•ella á-los asistentes y ordenanzas que 
•so considerarán en el cuartel y ehiFei 
•riu en la cétlula que debe dar el ’Ge- 
fo óél cuerpo.

m. xLo5 Gefes de los cüerpág Hé- 
tiarán las cédulas compreadiendo lacla
se de -tropi acuartelada ó' de servició 

•én d misino pueblo sin perjólcio de 
las cédulas particulares de sus familias. 
' A3. -Las partidas ó compañías -suel
tas que se encuentren de ^oamictori ó 

4rá'asttoen loácaslillos, presidios, ó;pue- 
bios, ya eslen acuarteladas, ya aloja lás 
darán -á la "Jauta 'municipal las -cédo- 
185 de inscripción que corresponda .al 

‘-tenor de Mo dispnéátó en los dos a’rlí- 
■culos -anteriores.

44. X'is individuos de tropa qne 
-esteo c'en licencia ó de Ifimiío eh'sus : 
casás'-ó qué por cualquier conceplrí se 
hallen separados de los cuerpos y parti
das, serán incluidus en la cédula rel- 
.peetka de la habitacino en «que per- 

• noele.n, -si bien espresaudo <u cualidad 
de Soldado en la casilla de la pra- 
-fesion.

45. -Las disposiciones que ánteoe- 
ílen’s’od éheosivas á Udoá ItféíirstUiúos 
del EJ^refti j é.rmadai Guardia Civil 
V GárahMuéros djl Beiiió; 
' 46,. ;Lps individu is do tropa (jhe 

•íean casados "A je fomprenJeran en i-s 
cédulas' de sus cperpos, si no iqúe lia
rán -pór sí -cédula de -inscriprinh. co- 

■11)0 cabezas de fÁmilia. Las júnlás em- 
darán dé qué lleguen las cédálás áifix ' 
individuos esprosados'qae vió^aiidíicá- ? 
ras particulares, y para que- las reci- 
'liJii -iguílJmeoli; Jos que habiten en cuar- 
los, óediürios militares, pedirán Tt^-ta- 
los rtecesariosá los Gofos de los miamos, 1 

'’tó'q‘«á sé Hace satíer en Isf Arden . 
de este dia qiara su mas puntual cum
plimiento por parle de los Señores Je- . 
les v Oíloiales He que queda hecha 
weoíion ¿11 oí oSnio é ¡Bstrúceion pre- 
epdent^. proviniendo con osle motivo 
.V IoHm' los dein'as Sefi0r4 Gofes, ' -Oh- 
«•taloá 'y domas daces quo por la dir- 

■¿ostátfeiá de ¿ozár 'fuero milhar de- 
'^i»ndéií de’ este Gobierno de mi cár- 
£0 ya se encpon.lren en situación de 

'réemplazj, (felrraHoí, con Deeneñ' tem- 
''piira!, ó en cualquier otra silai>tiÍM), 

»¿a o oo accidental, ‘taiko en esta pla
za como ,én los diferentes 'puntos -de 
esta provín'ci^ se presten a facilitar 
iuéUíHaoeámtntft en las fechas que lys 
fueren reclamadas coantas nolicins se 
les pillán por las respectivas aúloridá- 
dès locales ó delegados de las misma?, 
á án de quo por parte de las clases 
miTiúres sé contribuya à facilitar la 
f' i'iiializafion de aquel tan importante 
«lófümeolo, cóo tuja la esáclilud que 
ecsigeef mejor servicio-de^. M. lá Rei- 
uá q. D. g.)

El Biigadier Gobernador militar. 
Colmenares.

AÏDJITAMlESiTOS.

Ayuotamicoto eoostUucioual de 
Valsequillo.

Circular núm. 868.

D. Nicola' Barbero, Alcalde pre-

sidente del Ajiinlhraietfto coásfítu- 
ciooil Je está .villa.

Hagi saber: ^há KáUSndosé ebrf- 
elnioo d’ refiirlimfentó ¡le inmueitles^ 
cultiVó y ganáderfa del corriente áno 
se halla dé rnániCestÓ para oil' de a^ra- 
Vhis dfesde hóy üásla el Í.3 del cor- 
ríen'te aróbos ióctusives en la setre-, 
Xóría de erts córfioracio'n désdé lar 10 
de sbs roañanás he-fa las dos de la 
’lardé de e>presédó3 días.

Vclsequillo y Ma^n 6 de 1857.
— El Alcalde Nicolas Barbero. — Por 
montlado de su merebd; Miiiuel Utri
lla, Srio. interino.

Secretaría de la S.*!» de Oo- 
bierno de la A'ádícncía 

de Sevilla.

Circular -núm, -867.

, Por el . Miijistario de Gracia, y 
Juslicia se ha, comuincadó 3,1 Sr. Ue- 
gi>nlv de esta Audiencia con bcha cua
tro del actual la Heal órdeo que si

i. «Circular.«He d^ilo cnenlo à 'la 
Boina ;q. I). gj jo |a cnmuoicauo/i 
pl'*viiJa o e.sie Ministerio por V. S. 
Pt* 22 de Abnil último .oanifestaudo 
la dilieultad que se encuentra en pro- 
''epr |.i8 pl^as de, AlgCfUnles de 
Juzgados p -r no prestarse à servirías 
persona alguna, atendida , la,,encasa 
utilidad que ,producer);. । . «obrada 
S, M. ha loando à biep uiaudar ^e.poq- 
ga e^'Cpqf«wnto,{Je.,y, Jg.. corno jo 
pjei>uto de Real Arden comuoicaua por 
el Sr. B^io.islrp d,? Qf¡acia,y Justicia, 
que atendieixb este Mioisterio á otras 
rpclii.mHpiears de igpal naturaleza que 
le. jian «ido. (lirigi.iUs por yarios Uibti- 

. nales, «a acordado el calculo .de I^s 

.dotaciones de dichos suballeroo# pero 
con la rondicion de que . no. han ,de 
prinripiur ó cobrarías Ii4>t3 el prime
ro db Enero de mil ochocientos ciu- 
cueota y ocho en cuvos presupuestas 
serán incluidas: y w el .supuesto de 
que sean apro»adq,s por I^s. cortes. .

Dada ewenta ó la Sala.de gobirr- 
Bo de esta Audiencia de la .pieins.er- 
U Real órdeo acordó su cumplí,míen- 
lo y que se circulase por,.los holetj- 
oes oOciales pura su pantuai obser
vancia y cífclns oportunos,

Lo qae de,orden de la propia Sa
la traslado á VV. pora su inteligencia 
y eJeclos cnosigoientes.

•■ Dios, guarde à W. lunehos, Sevi
lla 12 de mayo de {8ó7.==^Juan Qi- 
doñea, Secreiario,=»Sres. Jueces de 
primera instancia del Terrilurio de esta 
Audiencia.

tólllÚS.

Cirtolar núu. 870.

D. Jose Miguel Henares, Iqjgjk.. 
dente * auditor de Guerra bonorarin, 
Jeez de primera inslaocia del distri
to de la (Prêcha de esta ciudad é io
terino de Hacienda de la Provincia.

Par el pteseole cito, llaOio j em
plazo i Joié Hidalgo Kamos (a) Pepe 
el viudo, vecino de Vakcq'iill», pa
ra que dentro del término de diez 
díasi contados desde esta fecha, se 
presente en este juzgado de hacien
da bien por si ó por medio de apo
derado en forma à evacuar ej trasla
do que de la acusaeion fiscal te le ha i

conferido, en la causa qué se té sí- 
gue por aprensión de trece nUdoiJé 
cigarros y una lechuga de tabaco 
de Contrabanlu, en 1a inteligencia de 
que transeundo dicho término Un ha
berío verilicado se le tendrá por re
nunciado, paránduie el perjuicio quo 
bays lugar.

Dado en Córdoba á 15 dé Mayo 
de 1837.—José Miguel Henares.— 
í*or mandado de S. S., Aoluaio 
José de Ulierte.

D. Rafael Sarrano Blázquez, Se- 
-crétario Hiuorario dé S. AI. y Juea 
de primera instancia de e^ta Ciudad 
de Cabra y su partido.

Hugo saber, como en este Juzga
do de mi cargo y por ante el in
frascripto E-ccibano, se incoaron au
tos á instancia de Feliz Roldan, con
tra Francisco Roja», ambos de esta 
vecindad, sobre qne por este se le dé 
á aquel cuatro fanegas y nueve ce
lemines de tierra de igual calidad que 
en la dehesa del Chaparral de este 
término le •vendió cura,» libres, ó en 
<^tro caso se condone al pago de tres 
md diez y seis reales dé su valut, 
cuyo e-pediente tubo principiu en 
quince de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y seis, y seguido 
en rebeldía re-pecto al Roja* por uo 
haber comparecido, se ha dictado el 
definitivo que dice aSi: .

Auto, En la ciudad de Cábrá á 
nueve de Mayo de mil och ocienlos 
ciocuenla y siete; el Sr. D. Rafael 
Serroao Blázquez, Secretario honora
rio de S. M. y Juez de primera ins
tanda de este partido, visto estos au
tos seguidos à instancia del Procura
dor D. Juan Soca y Montilla eo re- 
prcseatarioa de Feliz Roldao de es
ta vecindad, y en rebeldía contra 
Francisco de Rejas que lo es de la 
misma sobre que por este se le dé 
cuatro fanogsi y noeve celemines de 
tierra de igual calidad á la que com
ponen do* luerlcs que en la dehesa 
del Chaparral le vendió ed el con- 

• ceptó de libres, y «bligándose á su 
saneamiento, y de las que ha sido 
privado por e-tár hipotecadas al pa
go de los réditos de un censó que po
saba sobre otra finca del demandado, 
y quo este realizó, y en otro ca
so se le condene al pago de 1res mil 
diez y seis reale,; los. dos mil de 
ellos por que fué la cantidad en que 
los adquirió, och 'ciénlos por las mejoras 
que tenia hechas en ellas, y los dos
cientos sesenta y seis restantes por el 
importe de la renta de un año que 
baria carecía dé las mismas, v a^ 
pógo de tas eoslaá.

Be>uUando que conferido traslado 
de la relacionada demanda al Frao- 
esseo de B"jss, y emplazado para que 
contestase á ello', no compareció deu- 
tró del término ordinario, por lo que 
acosada la rebeldía por parte del actor, 
se dió por contestada y hcch 'sele saber 
al demandado se ha continuado el 
juicio en su rebeldía.

Resultando que el Felix Roldan 
ha justificado plenamente los hachos ' 
de haberfe vendido el Rujas en la , 
cantidad de dos mil reales las men
cionadas tierras asegurando e-taban • 
libres de toda afección y grovamei 
y obligúndose à su evicción; de que 
las mejoras que después de adquiri
das Kizo en ellas, ascienden á los 
cehocientos rs., de que la recta que 
lea corresponde en cada ou año es 
la de dóscieotos sesenta y seis rea- 
1*9 JI pAf último los de que atiaban 
autei de tu venta hipotecadas por el

misúlS Rójas ai pa^o íé los rédílóí da 
úo ceriso ^érfénéciente á loé propios 
de e>ta ciudad, é impuesto sobre és
ta finca soyo^ y el dé que por no sol- 
ventádos fuerón vendidas lás tierras 
en espediénte gubernativo formádó 
para la cobranza de á(|uél|os

Considerando que el coótrató dé 
lá venta dé dichas tierras se obligó él 
demandáda ál demehdente á la evic
ción y saneamiento: y por h tanto 
que seguo lo ordenado en la ley trein
ta y cinco y treinta y seis del tituló 
quinto de la partida quinta; y por la 
primera del titulo primero libro diez 
de la novisiiba recopilación, no .habien
do cuuipiido por su parte et Rojas di
cha condición debe subsanárle al Rol
dan los perjuicios que se le hayan se
guido de quedar sin la mencionada 
Boca.

Considerando; que aquél procedió 
con malicia tanto en oéultár á eRe 
el gravamen ó afección que tenia di
cho predio cuacdo se I> enagehó, 
cuanto en no haber comparecido 
en e»le juicio ó pesar Jel emplaza
miento que para ello »e le bisó, 
dando con tal proceder lugar á qué 
se haya seguido en su rebeldia por 
todos sus ItámitJS, y por consiguien
te que con arreglo ó lo que se dis- 
pune por la ley ocho del titulovein- 
te y du8 de la partidá terrera, dé- 
beo de sér de su cargo lás costas, el 
expresado Sr, Juez por ante mi dijo: 
que por lo relacionado y espúesto y 
por las disposiciones legates citadas 
debía de condenar y condenaba ál 
Francisco de Roja*, á que dé al Fé
lix Roldan cuatro hnegu* y nueve ce
lemines de lieira de igual clase y va
lor al que tienen las dos suertes 
que le vendió y de que ha sido pul- 
vado, y no verificánd»lo al pego de 
los tres mil diez y seis reales de la 
demanda, y al de (odas las costeó. 
Y por e*le su auto definitivamento 
juzgado a i 1« pronunció, mandó y 
firmará S. S. é yo el Escribano doy 
Íé. —Rafael Serrano Blázquez.«hí- 
doru Sabariego y Perez

Ceofurme á lo prevenido en él 
árt. mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil se pohe el pre
sente.

Cabra onre de Mayo de mil ocho- 
dientos cincuenta y siete.— Rafael 
Serrano Blázquez. —Por mandado da 
S. S., Isidoro Sabariego y Pérez.

Anuncios;
iMPÓbtÁÑtÉ HttzV

LOS AYUNTAMIENTOlS.

En el despacho de este, pe
riódico hay da venia filia
ciones para la próesinia 
quinta.

Se vende un censo de 81.7*64 zí. 
24 mrj. de capital, impne»ti) al 3 por 
IDO y con el derecho de laudetnío, 
con fecho .8 de Julio dé 154*1, cijos 
intereses se pagan anualmente en la 
ciudad do Córdoba, los cuáles están 
satisfechos basta el dia 23 de Febre
ro ultimo. Dará razón en la ffiivinas 
ciudad el Sr. D. Tomás de fas Bárce
nas.

Córdoba: Imp. y Lit.
Fausto G. T^ calle de la lÁ' 

breña Húm. /

Ministerio de Cultura 2024


